
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)1    
 

Expediente 005 2019 – 00832 00 
 
 

Previo a resolver sobre la solicitud de entrega títulos y, como quiera que obra 

respuesta de la DIAN que da cuenta de obligaciones pendiente de pago se dispone: 

 

Poner en conocimiento de las partes el informe de títulos que obra en el expediente. 

Por secretaría remítase vía correo electrónico. 

 

Requiérase a la parte demandada para que, acredite con claridad y precisión a 

quien de los demandados le fueron descontados los dineros a disposición del 

asunto. 

 

Por secretaría, procédase respecto de los oficios elaborados, de no haberlo 

efectuado, conforme el Decreto 806 de 2020, dejando las constancias de ello en el 

protocolo digital. 

 
NOTIFIQUESE, 
 
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

 

 
1 Estado electrónico número 81 del 30 de noviembre de 2020 
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